
-----' 

Correspondiente al presente año, de lo que doy fé. 

400 FOLIOS Número de Folios : 

20344818909 NºR.U.C. 

ACTAS DE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS Nº 05 

Denominado 

UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SAC 

Perteneciente a 

046195-2020 Número 

18 DE JUNIO DEL 2020 Fecha 

En mi Registro Cronológico de Certificación de Apertura de Libros u Hojas Sueltas. 

LEGALIZACION NOTARIAL DE APERTURA DE LIBRO 
Ley del Notariado Decreto Legislativo Nº 1049 

QUEDA REGISTRADO EL PRESENTE LIBRO .. 

AV. JAVIER PRADO OESTE 691 
MAGDALENA DEL MAR • LIMA· PERU 

TELF. 500-2212 

JOSE URTi:2 · CALDf' ON 
4806.«\DO ~ N · ~JO DI: L~MA 



- - --- ·-· . ··- -·--··-··-- . ---- 

1.- n Promotora San Juan Bautist
Partida Electró
Ofici ! de Lima, con domicilio para estos efectos en ntonio Lavalle S/N, 
Haci  distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, que ha suscrito 
2'42  millones cuatrocientas veintiocho mil doscientas cuarenta y cuatro) acciones 
nomi  un valor nominal de un S/ 1.00 (un sol) cada una, totalmente suscritas y 
paga corresponden a SI 2'428,244.00 (dos millones cuatrocientos veintiocho mil 
dosci renta y cuatro y 00/100 soles), representada esta socia persona r su 
apod é Luis Elías Avalo

1 ) asoci
\ A000

(Asociaciones) de la Oficina Registra! de Lima. 

2.- María 34, con domicilio para 
estos efe en Calle Cabo Gutarra N° 998, ueblo Libre, provincia y 
departam
seiscienta
una, total  suscritas y pagadas, que corresponde
trescientos  mil seiscientos catorce y 00/10

( .- José 935, con domicilio para estos efectos en Calle 
abo Gut N° 998, distrito de Pueblo Libre, provincia y departamento de Lima, quien ha 

suscrito 7 21 O (siete millones quinientos ochenta y un mil doscientas diez) acciones 
nominativ  un valor nominal de un SI 1.00 (un sol) cada una, totalmente suscritas y 
pagadas, corresponden a SI 7'581 ,210.00 (siete millones ochenta y un mil 
oscientos  y 001100 soles). 

\ De confor d c lecido en el primer párrafo del artículo 33º del Estatuto Social 
i\actúa y pa esidente de esta Junta General Universal de Socios de la 

' Universidad vada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC), el socio 
accionista  Luis Elías Avalos, con DNI Nº 21569935 en su calidad de Presidente de 
Direétorio; ismo en ausencia física de la Secretaria General: Marylin Cruzado Llanos, con 
DNI N° 42 90, de la Sub Secretaria General: Magdalena Karla Andia Martínez, con DNI 

º 400485 de la Gerente General: Miriam Es eranza Schenone Ordinola con DNI 
\ N 104929 ebido al Estado de Emergencia Nacional con inmovilización social obligatoria 
~declarado l Gobierno Central y que actualmente rige en el territorio peruano entre el 
" lunes y sá  desde las 22:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente y el día 

domingo a nivel nacional durante todo el día hasta las 4:00 horas del día siguiente (Lunes), 
de acuerdo al Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM publicado en el diario oficial El Peruano el 
15 de marzo de 2020, precisado o modificado y prorrogado en su vigencia por Decretos 

upremos Nº 045-2020-PCM de fecha 17 de marzo de 2020, Nº 046-2020-PCM de fecha 18 
d arzo de 2020, Nº 051-2020-.PCM de fecha 27 de marzo de 2020, Nº 053-2020-PCM de 
fecha 30 de marzo de 2020, Nº 057-2020-PCM de fecha 02 de abril de 2020, Nº 058-2020-. 
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En de Lima, a horas 22:30 del día miércoles 09 de setiembre de 2020, se 
reu unta General Universal de socios de la Universidad Privada San Juan Bautista 
Soc nima Cerrada (UPSJB SAC) con RUC Nº 20344818909, inscrita en el asiento 
A00  Partida Electrónica N° 11482532 del Registro de Personas Jurídicas de la 
Ofic ra! de Lima, en el domicilio para estos efectos en Calle Cabo Gutarra Nº 998, 
dist blo Libre, provincia y departamento de Lima; lugar donde se instaló y realizó 
est n

MR.Gílm.Hffl • TElÉHJtm: 500-2212 
ACTA DE JUNTA GENERAL IVERSAt:-OE-SOC10S1J NIVERSIDAD PRIVADA SAN 

JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (UPSJB SAC) 



El Presidente de la Junta General Universal, hace conocer a los socios asistentes, que por _ 
informe del señor Rector, Doctor Rafael Urrelo Guerra. con DNI Nº 10713936, quien se 

ncuentra com.o invitado en fa sala, se ha tomado conocimiento de la renuncia voluntaria del _ 
tor en Educación con mención en Gestión Educativa, lstván János Kovács Halay, con DNI 

Nº 07268097, a la encargatura de Decano de la Facultad de Comunicación y Ciencias 
Administrativas de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada que 

. venía desempeñando desde el 09 de diciembre de 2019 conforme se desprende del Acta de - 
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UNTO UN GENDA 
l 

1. Evaluación de aceptación o de no aceptación de renuncia al encargo de Decano de la - 
Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas del Doctor lstván János Kovács 
Halay y decisión sobre la encargatura del cargo de Decano de la Facultad de - 
Comunicación y Ciencias Administrativas de la Universidad Privada San Juan Bautista 

dad Anónima Cerrada. · 
2.  y designación del Representante de Docentes, Estudiantes y Graduados que 

raran el Consejo Universitario de fa Universidad Privada San Juan Bautista - 
dad Anónima Cerrada. 

3.  y designación del Representante de Docentes y Estudiantes que integraran los 
ejos de Facultad de fa Universidad Privada San Juan Bautista Socied  
da. 
ción de Directorio y elección de nuevo Directorio. 

Acto ido, verificándose y constatándose por el Presidente de la Junta General Universal, 
en r  al Quorum, la asistencia de la totalidad de los socios accionistas que conforman la 

l 
ocie y que son tres (03), cuya totalidad de acciones suscritas y totalmente pagadas 
on ho a voto es de 12'322,068 (doce millones trescientos veintidós mil sesenta y 

ocho iones de un valor de un S/ 1.00 (un sol) cada una, que equivale a la suma de - 
SI 1 068.00 (doce millones trescientos veintidós mil sesenta y ocho y 00/100 soles), y 
que los fines de lo preceptuado en el articulo 25º del Estatuto Social concordante con lo - 

ispu en el articulo 120º de la Ley General de Sociedades, representan el 100% del 
e it cial suscrito y pagado con derecho a voto de la sociedad denominada: "Universidad 
Priva San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC)", los socios 

~ 

cci s asistentes ace taron or unanimidad celebrar la resente Junta General 
~ iversal sin necesidad de efectuarse las convocatorias revias. Por lo que en 

icación del primer párrafo del artículo 124° de la Ley General de Sociedades, comprobado 
quorum se declara válidamente instalada la presente Junta General Universal de j 

cios accionistas de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
, rrada (UPSJB SAC). 

AGENDA: 

['· . . "1 ), 1 
""- " 1 Wl. JRVltH ~HHUU Ut:, 1 t b\11 
:\.. ,  fecha 02 de abril de 2 j@.~~:!~H!~ 0- 2 · a 06 de abril de 2020, Nº 063- 

2 M de fecha 09 de abrí e , Nº 064-2020-PCM de fecha 1 O de abril de 2020, 
020-PCM de fecha 14 de abril de 2020, Nº 072-2020-PCM de fecha 17 de abril de 

2 º 0 M de fecha 09 de mayo de 2020, Nº 094-2020-PCM de fecha 23 de 
 20 2020-PCM de fecha 26 de junio de 2020, Nº 129-2020-PCM de fecha 
lio de 2020, Nº 135-2020-PCM de fecha 31 de julio de 2020, Nº 139-2020-PCM de 

fech de agosto de 2020 y Nº 146-2020-PCM de fecha 28 de agosto de 2020; a decisión 
~ de lo cios accionistas asistentes actúa como Secretaria de esta Junta General Universal 

de S  de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB 
SAC  socia accionista María 
Nº 2 cuya designación par
amp



4. ENCARGAR al Doctor Rafael Urrelo Guerra, en su calidad de Rector y Presidente del 
Consejo Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
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STABLECER que la nomenclatura que el profesional antes mencionado utilizará en el 
d empeño de sus funciones será como DECANO ENCARGADO DE LA FACULTAD 
DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS o DECANO (e) DE LA 
FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS. 

2. sta del señor Rector Doctor Rafael Urrelo Guerra, en el cargo de 
con de DECANO DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS 
AD RATIVAS de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

\__ Cer por el plazo de DIECIOCHO (18) MESES, al Doctor en Administración y 
~\Docente Ordinario Principal: JAIME TAMASHIRO TAMASHIRO, identificado con DNI 

N° 07449245, quien ejercerá las funciones y atribuciones correspondientes a dicho cargo 
y descritas en el artículo 64º del Estatuto Social, a partir del 16 de setiembre de 2020 
hasta el 15 de marzo de 2022. 

1. , a propuesta del señor Rector Doctor Rafael Urrelo Guerra ectos 
 partir del 15 de setiembre de 2020, la renuncia a la encargatura de Decano 
cultad de Comunicación y Ciencias Administrativas de la Universidad 
an Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, formulada por el Doctor en 

Ed  con mención en Gestión Educativa y Docente Ordinario Principal: 
ITS ÁNOS KOVÁCS HALAY, identificado con DNI Nº 07268097, a quien se le 
agr expresamente por los servicios prestados en beneficio de la Universidad 
Priv n Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

En este instante, al dar por terminada el señor Rector su intervención y retomar la palabra el 
señ nte de la Junta General de Accionistas, quien lo invita a permanecer en la sala 
par ás intervenciones que sean necesarias de acuerdo a los puntos de agenda 

at  presente sesión, el Presidente haciendo suya las sugerencias del señor Dr. 
Guerra, y con sujeción al artículo 20º inciso 29 del Estatuto Social, propone: 

nrr""" tto1P.1nn. ~1 ~ ·. , ~~ 
.t 'mI~. ~ajunn: soo·ii, - 

neral Universal de fech ij e-"2 O, a través del cual se modificó 
nte el acuerdo al punto de agenda seis de la Junta General Universal de fecha 25 
mbre de 2019, así como el acuerdo al punto uno de la agenda de Junta General 
 de fecha 04 de diciembre de 2019. 

Y) to, optando el señor Presidente de la Junta General Universal por conceder el uso 

~ d Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, el cual al hacer uso de 
fiesta que por motivos de índole personal debidamente documentados el Doctor 
nos Kovács Halay le ha hecho llegar su renuncia voluntaria a la encargatura de 

. de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas que venía 
ando, renuncia que de conformidad al artículo 20º inciso 29 del Estatuto Soc
decidida en Junta General de Accionistas, sugiriendo en este caso su aceptación 
reve plazo, no sin antes decidirse también la encargatura temporal del cargo de 

~ de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas, por el término de 
 (18) meses, a favor de otro profesional que cumpla con los requisitos de 
ra previstos por el articulo 64º del Estatuto, como es el caso del Docente Ordinario 

 Doctor en Administración, Jaime Tamashiro Tamashiro, con DNI Nº 07449245, 
 Docente Ordinario Principal desde el año 2018 y para quien el señor Rector 

, luego del procedimiento de evaluación realizado, cumple con las condiciones 
s para el desempeño de.la encargatura temporal que propone se adopte y apruebe 

sente Junta General de Accionistas. 



1 

1. DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha 09 de setiembre de 2020, las 
designaciones de las personas de Guido Carlos Pennano Alisson, Carmen del 
Rosario Mendoza de la Cruz y Carmen Rosa Elias Gonzales como representante de 
docentes, estudiantes y graduados, respectivamente, de la-Universidad Privada San Juan 
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E o sentido, siendo invitado el señor Rector por el Presidente de la Junta General a 
r el sustento respectivo, este señala que si bien por Junta General Extraordinaria de 
f 2 de octubre de 2018, a la propuesta realizada en aquella oportunidad, se procedió en 

época a designar a los señores Guido Carlos Pennano Allison como representante de 
d s, Carmen del Rosa za de la Cruz como representante de estudiantes y 
C  Rosa Elias Gonzáles prese graduados, todos ellos ante el Consejo 
U itario, resulta que actualmente corresponde dar por te s respectivas 
d ciones nombrando para ello a sus reemplazantes; por ejercicio de sus 
at nes contenidas en el artículo 59º del Estatuto Social, procediendo el Rector a 
p r, e informa como propuestos a las personas del docente José Franco Fernández 

, con DNI Nº 17433542 como representante de docentes, a la alumna Diana Carolina 
an Usquiano, con DNI Nº 46896201 como representante de estudiantes y a la 

gr a María Eugenia Chávez Gonzáles, con DNI N° 46257167 como representante de 
os, personas que a su criterio y consideración de acuerdo a la evaluación realizada 

pueden ejercer la representación respectiva ante el Consejo Universitario, luego de lo cual y 
de absolver las interrogantes formuladas por los socios asistentes es invitado el señor Rector 
por el Presidente de la Junta General Universal a permanecer en la sala para otras 
intervenciones que le sean requeridas de acuerdo a los puntos de agenda a tratar, el 

residente de la Junta General de Accionistas, Dr. José Luis Elías Avalas, haciendo suya la 
p puesta del señor Rector y de conformidad con el artículo 20º inciso 31 del Estatuto Social, 
propone: 

rada, la formalización Resolución respectiva, 
ando de efectuar a travé nicación de esta encargatura 
licitar el registro de la firma del Decano encargado ante la Superintendencia Nacional 

Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 

CARGAR a la Magíster Miriam Esperanza Schenone Ordinola, en su calidad de 
ente General de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

~ rada disponer a la Gerencia de Recursos Humanos las acc
\\ ~ 

\\. ~ ción las propuestas del Presidente de la Junta General Universal, éstas ''  del respectivo debate, fueron aprobadas en su totalidad e integridad, por 
IDAD, con el voto favorable de los tres socios accionistas que asistieron a la 

e Junta General Universal que representan 12'322,068 (doce millones 
tas veintidós mil sesenta y ocho) acciones nominativas de un valor de S/ 1.00 

~ ~ un sol) cada una que equivalen al 100% del capital social suscrito y pagado con 
~~ derecho a voto. · 

~~ P  DOS DE LA AGENDA 

"'- \ Si o con la agenda, el Presidente de la Junta General Universal informa a los socios 
a tas asistentes que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20º inciso 31 del 
E  Social de la Universidad Pri~a San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, el 
s ector: Dr. Rafael Urrelo Guerra ha hecho llegar su propuesta de nuevo representante • 

\

d entes, estudiantes y graduados que integrarían el Consejo Universitario de la 
U idad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada de acorde a lo 

, r  y previsto en el artículo 57° del Estatuto Social. 
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E estado, optando el señor Presidente de la Junta General Universal en conceder el uso 
alabra al señor Rector, quien inmediatamente sostiene que la propuesta de ' 

d ión de los representantes de · docentes y estudiantes que postula ante la Junta 
G de Accionistas obedece a la debida evaluación efectuada con el apoyo de las 

~ i s Facultades con que cuenta la sociedad, siendo necesario por tanto ante la 
renovación de sus miembros que solicita, dar por concluida las designaciones de los 
anteriores representantes designados en Junta General Extraordinaria de fecha 02 de octubre 
de 2018, como lo son en la Facultad de Ciencias de la Salud las personas de Jenny 

arianella Zavaleta Oliver, representante de docentes y Andrea Nataly Avalas Quispe, 
r resentante de estudiantes; en la Facultad de Derecho las personas de Emilia Hermelinda 
Távara Vílchez, · representante de docentes y Evelyn Milagritos Becerra Vásquez, 
representante de estudiantes; en la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas, las 
personas de Luis Angel Hernández Paseo, representante de docentes y Bruno Fernando 

ARGAR al Doctor Rafael Urrelo Guerra, en su calidad de Rector y Presidente del 
sejo Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
rada, la formalización del presente acuerdo mediante la Resolución respectiva, 
ando de efectuar a través de Secretaría General la comunicación de estas 

designaciones ante las autoridades respectivas y/o ante la Superint
Educación Superior Universitaria (SUNEDU), de ser el caso. 

P te las propuestas planteadas por el Presidente de la Junta General y 
so s a votación, estas fueron aprobadas en su totalidad e integridad, por 
U IDAD, con el voto favorable de los tres socios accionistas que asistieron a la 
pr  Junta General Universal que representan 12'322,068 (doce millones 
tr tas veintidós mil sesenta y ocho) acclones nominativas de un valor de S/ 1.00 
(u  cada una que equivalen al 100% del capital social suscrito y pagado con 

ndo con el desarrollo de la agenda, el Presidente comunica a los socios asistentes, 
opuesta del señor Rector, Dr. Rafael Urrelo Guerra, quien permanece presente en la 

s rresponde también a la presente Junta General Universal la designación de los 
~ n representantes de docentes y estudiantes que a partir del 1 O se setiembre de 2020 
~\int n los Consejos de las Facultades de Ciencias de la Salud, Derecho, Ingenierías 

y Comunicación y Ciencias Administrativas previo cese de los anteriores 
re tantes designados en Junta General Extraordinaria de fecha 02 de octubre de 2018. 

IGNAR ectos legales a 
R
O
co, Mz. H, Lt. 01, distrito, provincia y departamento de lea  lea, 
RESENTANTE DE ESTUDIANTES a la alumna: DIANA CAROLI PEAN _ 
UIANO, 
68 róceres Nº 750, Residencial La Cruceta, Block _ 
Departamento 304, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, 
EPRESENTANTE DE GRADUADOS a la licenciada en Administración de Negocios - 

ÍA EUGENIA CHAVEZ GONZÁLES, identificada con DNI Nº 46257167, con domicilio 
Pueblo Joven Virgen del Carmen, Mz. E, Lt. 7, CÓmatrana, distrito, provincia y 
artamento de lea - Región lea. 

Bautista Sociedad Anónima ,  eneral Extraordinaria de fecha - 
· 02 de octubre de 2018, a quienes se les brinda el agradecimiento respectivo. 

74 
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a) CO O DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
Re
ZA 53, con domicilio en Residencial 

a atricia, Calle Cusco Nº 130, Departamento E-302, distrito de La Malina, 
provincia y departamento de Lima. 
Representante de Estudiantes: ANDREA NATALY AVALOS QUISPE, identificada 
on Código de Estudiante N° 161010331U y DNI Nº 74893554, con domicilio en Av. La 

rced N° 1089, Departamento Q402, Residencial Villa Talama, distrito de Santiago 
de Surco, provincia y departamento de Lima. 

SI  con efectos legales a partir del 10 d re de 2020, co
R PR
CON

Tapi tant ad de Ingenierías, las personas de j 
ranc ez Zamora, representante de docentes y" ngelo Flores l 
s, representante de estudiantes, proponiendo para la Fac iencias de la 
como representante de docentes a J IANELLA ZAVALETA OLIVER, 
da con DNI N° 18090153 y como representante de estudiantes a ANDREA NATAL Y 

S QUISPE, identificada con C Estudiante. Nº 161010331U y DNI I 
93554; para la Facultad de Der  representante de docentes a EMILIA 1 
LIND RA VILCHEZ, identificada con DNI Nº 09404051 y como representante 1 
diantes a EVELYN MILAGRITOS BECERRA VASQUEZ, identificada co e 
te Nº 200310111 U y DNI Nº 42274188; para la Facultad de Comunicación y 
 Administrativas como representante de docent  ANGEL HERNANDEZ 

, identificado con DNI Nº 09998055 y como representante de estudiantes a BRUNO l 
DO GARCIA TAPIA. identificado con Código de Estudiante N° 181010065U y DNI l 
3535; así como para la Facultad de Ingenierías como representante de docentes a 

S ALFREDO VEGAS PÉREZ, identificado con DNI Nº 41096746 y como 
tante de estudiantes a JOSÉ EDUARDO MACOTELA VILCATOMA, identificado con 

ódigo de Estudiante N° 171140165U y DNI Nº 71767833, luego de lo cual al concluir su 
sustentación y de absolver las interrogantes formuladas por los socios accionistas es invitado 
a retirarse de la sala previo aqradecirniento por su activa participación en la presente sesión 
de Junt ral Universal; por lo que de conformidad con el artículo 20º inciso 32 del 
Estatuto el Presidente de la Junta General de Accionistas, haciendo suya la propuesta 
del señ r, propone: 

1. DA  CONCLULDA, a partir de la fecha 09 de setiembre de 2020, las 
des nes de las personas de Jenny Marianella Zavaleta Oliver, Emilia 
Her  Távara Vílchez, Luis Ángel Hernández Paseo y José Franco Fernández 
Zamora como representantes de docentes en los Consejos de las Facultades de 

r amente, de la Unitersidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
elegidos por Junta ~eneral Extraordinaria de fecha 02 de octubre de 2018, a 

q se les brinda el agradecimiento respectivo. 

2. R CONCLUIDA, a partir de la fecha 09 de setiembre de 2020, las 
d iones de las personas de Andrea Nataly Avalos Quispe, Evelyn Milagritos 

Vásquez, Bruno Fernando Gar~ía Tapia y Marcos Evangelo Flores 
Gonzales, como representantes de los estudiantes en los Consejos de las Facultades de 

\. Ciencias de la Salud, Derecho,' Comunicación y Ciencias Administrativas e Ingenierías, 
'..~\respectivamente, de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada, elegidos por Junta General Extraordinaria de fecha 02 de octubre de 2018, a 
quienes se les brinda el agradecimiento respectivo. 
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NCARGAR al Doctor Rafael Urrelo Guerra, en su calidad de Rector y Presidente del 
ejo Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
da, la formalización del presente acuerdo mediante la Resolución respectiva, 
ndo de efectuar a través de Secretaría General la comunicación de estas 
naciones ante las autoridades respectivas y/o ante la Superintendencia Nacional de 
ación Superior Universitaria (SUNEDU), de ser el caso. 

\. C  las presentes propuestas sobre cese y 
~~esignac epresentantes de docentes y estudiantes ante los respectivos Consejos de 

Facultad, puestas a votación fueron aprobadas en su totalidad e integridad, por 
UNANIMIDAD, con el voto favorable de los tres socios accionistas que asistieron a la 

 Junta General Universal que representan 12'322,068 (doce millones 
as veintidós mil sesenta y ocho) acciones nominativas de un valor de S/ 1.00 
cada una que equivalen al 100% del capital social suscrito y pagado con 

d a voto. 

UATRO DE LA AGENDA 

Finalmente en cuanto al último punto de la agenda, el Presidente de la Junta General 
Universal comunica a los socios asistentes la necesidad de renovar el Directorio dada la 
situación actual por la que viene atravesando el país a consecuencia del brote y propagación 
e la COVID-19; en dicho sentido propone: EL CESE DEL ACTUAL DIRECTORIO con 

e ctos legales desde el 09 de setiembre de 2020 y, consecuentemente, fa ELECCIÓN 
DEL NUEVO DIRECTORIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC), el mismo ejercerá sus funciones por el 

EJO DE FACULTAD DE COMUNICACIONES Y CIENCIAS 
NISTRATIVAS: 
es
Nº  en: Calle Courbet Nº 126, distrito de Surquillo, 
cia y departamento de Lima. 

Representante de Estudiantes: BRUNO FERNANDO GARCIA TAPIA, identificado 
con Código de Estudiante Nº 181010065U y ONI N° 70243535, con domicilio en Calle 
Parque Ruben 2, Urbanización S

mento de Lima. 

SEJO·DE FACU
r.esentante de 
tificada con DNI Nº 09404051, con domicilio en Av. Trapiche, Mz. 1-18, Tungasuca, 
ito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima. 
resentante de Estudiantes: EVELYN MILAGRITOS BECERRA VASQUEZ, 
ficada con Código de Estudiante N° 200310111U y ONI N° 42274188, con 
ilio en Galapagos Nº 120, Block L. Departamento 103, Los Cedros de Villa, 

o de Chorrill ia y departamento 

~ 

··~ 

~ 

~ 
d) O DE FACULTAD DE INGENIERÍAS: 

o en Calle Grau Nº 371, distrito de Magdalena del Mar, 
 y departamento de Lima. 

Representante de Estudiantes: JOSÉ EDUARDO MACOTELA VILCATOMA, 
identificado con Código de Estudiante N° 171140165U y DNI Nº 71767833, con 
domicilio en Circunvalación, 3era. Cuadra, distrito de Nasca, provincia de Nasca, 
departamento de lea. 

IR URTERGR 
1

76 
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4. ena Elías Roca, con DNl N° 45546622, de est ltera, de ocupación 
e  con domicilio para estos efectos en Jr. Batalla de S

y

s\ ~ is Sebastián Elías Roca, con ONl N° 74 e estado civil soltero, de 
. ~~c  ejecutivo, con domicilio para estos efectos en Calle Wolfgang Amadeus 
'..\ M º 163, Urbanización Los Álamos de Monterrico, distrito de Santiago de Surco, 

y departamento de Lima. 

6 Málaga Penny, con DNI Nº 70024310, de estado civil casado con María 
 Elías Roca bajo el Régimen de Separación de Patrimonios inscrito en la 

\. Partida Electrónica N° 13437923 del Registro Personal ocupación ejecutivo, 
~\con domicilio para estos efectos en Av. La Floresta N° 365, Dep

Urbaniz artamento de 
Lima. 
DIRECTOR 

nesto Euribe Bolívar, con DNI N° 21434321, de estado civil soltero, de 
o  ejecutivo, con domicilio para estos efect
N
D

8. O rcela Meléndez Ayala, con DNI N° 10868296, de estado civil casada con 
\. Manuel Fernando Vergara Reinaltt, de profesión Lic  Administración de 
-~\Negocios, con domicilio para estos efectos en Jr. Los Literatos Nº 177, Departamento 

' 301, Urbanización Los Álamos de Monterrico, distrito de Santiago de Surco, provincia y 
departamento de Lima, 
DIRECT

agdale arla Andía Martinez, con DNl N° 40048588, de estado civil casada, con 
R úl Alonso Delgado Espíritu Cáceres bajo el Régimen de Separación de Patrimonios 
inscrito en la Partida Electrónica Nº 13528559 del Registro · Personal de Lima, de 
profesión Abogada, con domicilio para estos efectos en Jr. Puerto Chicama N° 168, Opto 
201, Urbanización los Cedros de Villa, distrito de Chorrillos, provincia y departamento de 
Lima. 
DIRECTORA 

María del Rocío Carmen Teresa Roca Graña, º 21569934, de estado civil 
divorciada. de ocupación ejecutiva, con domicilio para esto
Amadeu
Surco, p  Lima. 
DIRECT

é Luis Elías Avalos, con DNI N° 21569935. de estado civil divorciado, de profesión 
gado, con domicilio para estos efectos en Calle Tamarix Nº 502, Casa 8, 
anización La Angostura, ciudad de lea, Provincia y Región lea. 

PRESID
María d  45523538, de estado civil casada con José 

onio Málaga Penny bajo el Régimen de Separación de Patrimonios inscrito en la 
tida Electrónica Nº 13437923 del Registro Personal de Lima. de pro nciada 
Administración de Negocios, con domicilio para estos efectos en Av. La 
365, 
vinci
EPR

e setiembre de 2020 hasta el 
iguientes personas: 

ll-mW.A-Y
AV. JAVIER PRROO 
$ttl~ll~-itl2o 

a,é eonforn;ado pO'I"" 
 TRES (03) AÑOS qu 
tiembre de 2023 y qu 



MARIA~~OCAGRAAA 
D.N.1. Nº 21569934 

Secretaria de la Junta General Universal 
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~!;{~df~ 
D.N.1. Nº 21569935 

Presidente de la Junta General Universal 

n,

 iAS AVALOS 
N° 21569935 

~OCIACIÓN PROMOTORA SAN JUAN BAUTISTA 

MARi~ v{
D.N.I. Nº 21569935 

SOCIA SOCIO 

No habiendo más asuntos que tratar y luego de haber sido redactada, vuelta a leer y 
aprobada esta acta en su integridad y totalidad en sus cuatro puntos de agenda aqui 
descritos con el voto favorable de los tres socios accionistas asistentes a la presente 
Junta General Universal que representan el 100% del capital social suscrito y pagado con 
derecho a voto, se dio por terminad al Universal de 
Socios Accionistas de la Universidad ónima Cerrada 
(UPSJB SAC), siendo las 23:45 hora 0, suscribiendo 
esta acta en señal de conformidad todos los socios, así como el Presidente y Secretaria de 
esta Junta General Universal. 

Seguidam sentes sobre la propuesta de cese y de 
elección de nuevo Directorio formulada por el Presidente de esta Junta General Universal, 
ésta sometida a debate y puesta a votación fue aprobada en su integridad (por 
unanimidad), con el voto favorable de los tres (03) socios accionistas que asistieron a 
la presente Junta General Universal que representan 12'322,068 (doce millones 
trescientas veintidós mil sesenta y ocho) acciones nominativas de un valor de SI 1.00 
(un sol) cada una que equivalen al 100% del capital social suscrito y pagado con 
derecho a voto en esta Junta General Universal. 

11. 

10. 

tH 
uur.mu 1 - trnw1· Sotl--2?12 

Cristian Jesús Sosa Canal ,'.l!B"J'í'D ¡g4g9;- asado con Bonnie 
Beverly Carrión Jiménez, de profesión abogado, con domicilio para estos efectos en 
Urbaniza  
Los Olivos, provincia y departamento de Lim
DIRECTOR 
Gloria Antonleta Manrique Borjas, con DNI Nº 07605848, de estado civil soltera, de 
profesión Enfermera y Doctora en Enfermería, con domicilio para estos efectos en 
General Córdova Nº 1737, distrito de Lince, provincia y departamento de Li
DIRECTO
Leny Br asada con Luis Antonio 
Usquiano Cárdenas bajo el Régimen de Separación de Patrimonios inscrito en la Partida 
Electrónica Nº 14263408 del Registro Personal de Lima, de profesión Médico Cirujano y 
Magíster en Salud Pública, con domicilio para estos efectos en Av. De Los Precursores 
N° 319, Departamento 301, Urbanización Valle Hermoso de Monterrico, distrito de 
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, 
DIRECTORA 

12. 
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CU'fll'ICO: QUE LAS FIRMA QUE APARECE EN DE IDENTIDAD Nº10492921, QUIEN DECLARA PROCEDER. EN 
OBX>INOLA IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL 'l!A S A C SEGúN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 
REPRESEN;ACION DE UNlVZRSIDAD PllIVJU>A SAN JUJIN :e,,:cr:rts . R.EG·I,STRAL DE LIMA ===================== PERSONAS JURIDICAS DE LA OFICINA • 
Nº11482S32 DEL REGISTRO DE RETO LEGISLATIVO Nº 1049, EL NOTARIO CERTIFICA LAS FIRMAS 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 108 DEL DEC NO ASUMIENDO RESPONSABILIDAD SOBRE EL MISMO.=====:== 
MAS NO EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO,-------===-=======-==============-------=-==========-=== 
LIMA, 23 DE SETIBMBlU!: DEL 2020. ~=====-====------- 
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N EORDINOLA 
ONI N° 1 21 

PI. 'UNIVERSI AD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA S.A.C." 

LIMA, 09 DE SETIEMBRE DE 2020. 

CERTIFICACIÓN 

YO, MIRIAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA, DE NA D PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD N° 10492921, DE PROFESIÓN , CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN CALLE VIZCAYA 
Nº 116, HIGUERETA, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EN MI CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA: "UNIVERSIDAD PRNADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, con 
siglas UPSJB SAC.", CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NÚMERO 20344818909 Y CONFORME CO RITO EN LA 
PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA ZONAREGISTRAL NÚM EDE LIMA, 
CERTIFICO: 

QUE LOS FIRMANTES Al FINAL DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE FECHA 09 DE SETIEMBRE DE 2020, 
SEÑORES: JOSÉ LUIS ELÍAS AVALOS CON DNI Nº 21569935, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE (APODERADO) DE LA SOCIA 
PERSONA JURÍDICA ASOCIACIÓN PROMOTORA SAN JUAN BAUTISTA CON RUC N° 20186149522, ASÍ COMO EN SU CALIDAD DE 
SOCIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y TAMBIÉN PRESIDENTE DE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVE O ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) 
DE FECHA 09 OE SETIEMBRE DE 2020, y MARIA N DNI Nº 21569934, EN SU CALIDAD 
DE SOCIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SA ADA Y SECRETARIA DE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVE D ANÓNIMA CERRADA (UPSJB S AC) 
DE FECHA 09 DE SETIEMBRE DE 2020, SON HA DE LA CELEBRACIÓN DE DICHA 
JUNTA; EN TAL SENTIDO, BAJO RESPONSABI NDE LAS FIRMAS PUESTAS EN LA 
MENCIONADA ACTA. 

REALIZO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EF J 

,,rt ... ~!\"\~n ~u,-rrn"Q 
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